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GOBIERNO POLITICO 
superior de la provincia 

de Granada.
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Sección de Gobierno p o li t ic d .^  Escmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Gohét*

C I R C U L A R ,  nación del Reino para la Península  ̂ con Real orden de 8 del cor r ien^

N . °  7 4 .
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te i se me ha dirigido eí decreto óe las Cortes que sigue.

„E1 Rey se ha servido dirigirme eí decreto siguiente.izrDon Fernan

do VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la Monarquía 

Española, Rey de las Éspañas^ á todos los que las presentes vieren y 

entendieren  ̂ sabed ; Que las Cortes hari decretado lo siguiente.rzLas Cor

tes , usando de la facultad que se les concede por la Constitución, han 

decretado lo siguiente. No podrán ser nombrados Diputados á Cortes por 

la provincia en que egercen su ministerio los Arzobispos ¿ Obispos, Pre

lados con jurisdicción cuasi episcopal, Gobernadores de los Obispados, 

Provisores j Vicarios generales y los Jueces eclesiásticos y Fiscales que 

para el egercicio de sus funciones necesiten la aprobación ó el nom-* 

bramiento del Gobierno. Madrid veinte y seis de junio de rail ochocien

tos veinte y uno.rzzPor tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como mi

litares y eclesiásticas , de cualquiera clase y dignidad , que guarden y 
hagan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus par

tes. Tendréislo entendido para sü cumplimiento , y dispondréis se im 

prima , publique y circule.zrEstá rubricado de la Real rnano.rzEn Pa

lacio á 5 de julio de iS a i.rz D e  Real órden lo comunico á V. S. pa

ja  su inteligencia y cumplimiento ”

Y  lo traslado d  F, para su conocimiento íj demas efectos oportunos

p io s guarde á V. muchos anos» Granada a.o de agosto de i8%i»
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Sres. del Aywitamiento Constitucional de
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